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ca, nombrado Presidente suplente por Orden de 15 de enero 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1079»—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

9812 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Patología y Clínica mé
dicas» de la Facultad de Medicina (Badajoz) de la 
Universidad de Extremadura.

limo: Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1075, de 23 de agosto, y 84/ 
1978, de 13, de enero, en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 26 de 
septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de octu
bre), para provisión de la cátedra de «Patología y Clínica 
médicas» de la. Facultad de Medicina (Badajoz) de la Univer
sidad de Extremadura, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Javier García- 
Conde Bru.

Vocales:

Don Julio Ortiz Vázquez, don José María Segovia de Arana, 
don Domingo Espinos Pérez y don Angel Marañón Cabello; 
Catedráticos de la Universidad Complutense, el tercero-, de la de 
Valladolid, el cuarto, y en situación de supernumerario, el pri
mero y segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ramón Velasco 
Alonso.

Vocales suplentes:

Don Vicente Gilsanz García, don Francisco Javier García- 
Conde ,Bru Gómez, don Víctor Bustamante Murga y don José 
Bueno Gómez; Catedráticos de la Universidad Complutense de la 
de Valencia, de la de Bilbao y de la de Zaragoza, respectiva
mente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Orden 
de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y considerarán un mérito especial el tiempo de perma
nencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados:

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

9813 ORDEN de 8 de marzo de 1979 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Paleografía y Diplomáti
ca» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto; Real De
creto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo 
de 1969,

Este Ministerio ha resuelto, nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciad por Orden de 23 de" mayo 
de ,1978 («Boletín Oficial del-Estado» de 2 de julio), para la pro- 
visión de la cátedra de «Paleografía y Diplomática» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Angel Canellas López.

Vocales:

Don Manuel Lucas Alvarez, don S.antos Agustín Garcia La- 
rragueta, don José Manuel Ruiz Asencio y don Luis Núñez Con- 
treras, Catedráticos de las Universidades de Santiago, el prime
ro; de la de Valladolid, el tercero; de la de Sevilla, el cuarto, y 
en situación de supernumerario, el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Santiago Mon
tero Díaz. -

Vocales suplente:

Don Tomás Marín Martínez, don Salvador de Moxó y Or
tiz de Villajos, doña Josefa Matéu Ibars y don Juan Torres Fon- 
tés, Catedráticos de las Universidades Complutense, el primero 
y segundo; de la de Barcelona, el tercero, y de la dé Murcia, el 
cuarto. »

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Orden 
de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta pa
ra conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, toda la la
bor docente e investigadora realizada por el Profesor agregado 
en el período anterior y posterior a su nombramiento como tal, 
y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia ac
tiva en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conodimieiito y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

9814 ORDEN de 8 de marzo de 1979 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Química analítica» de la 
Facultad de Ciencias Químicas de San Sebastián, 
de la Universidad de Bilbao.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto; Real De
creto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo 
de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 11 de 
julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto), para 
provisión de la cátedra de «Química analítica» de la Facultad de 
Ciencias Químicas de San Sebastián de la Universidad de Bil
bao, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael Gallego Andreu.

Vocales:

Don Fermín Capitán García, don Enrique Casassas Simó 
don Juan Antonio Pérez-Bustamente de Monasterio y don Ma
nuel Román Ceba, Catedráticos de las Universidades de Gra
nada, Barcelona, Sevilla y Extremadura, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor - don Julián Berna! 
Nievas.

Vocales suplentes:

Don Siró Arribas JimenO, don Francisco Pino Pérez, don 
Francisco Jorge García Montelongo y don Francisco Salinas Ló
pez, Catedráticos de las Universidades de Oviedo, Sevilla, La 
Laguna y Palma de Mallorca, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.” de la Or
den de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuen
ta para conceder él ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, toda 
la labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, B de marzo de 1979 —P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Bmo. Sr. Director general de Universidades.'

9815 ORDEN de 10 de marzo de 1979 por la que se acep
ta propuesta de opositores aprobados en el concur
so-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Análisis matemá
tico III» (Facultad de Ciencias).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del ¡concurso-oposición 
convocada por Orden ministerial de 2 de julio1 de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de septiembre) para la provisión de 
tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Análisis matemático UI» (Facultad de Ciencias)', 
y elevada propuesta de los opositores aprobados por el Tribu
nal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la norma 
8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 28), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se relacio
nan:

Don Jesús Fortea Pérez: 3,85 puntos.



No se eleva propuesta para las restantes plazas.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9816 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se acep
ta propuesta de opositores aprobados en el concur
so-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, disciplina de «Física (Laboratorio)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Tele
comunicación).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 1 de abril de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 29) para la provisión de una plaza en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de 
«Física (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Telecomunicación), y elevada propuesta de los opositores apro
bados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Don Pedro Sánchez Sánchez: 5,12 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente, en el «Boletín Oficial del Es
tado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9817 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, disciplina de grupo XV, «Química I» 
(Escuela Técnica Superior de Ingeneros Industria
les).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de septiembre) para la provisión de 
cinco plazas en el Cuerpo de Profesores Apuntos de Universi
dad, disciplina de grupo XV, «Química I» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales), y elevada propuesta de los 
opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la norma 
8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

D.ª María Angeles Lluch Rodríguez: 4,80 puntos.
D. Alfonso Contreras López: 4,48 puntos.
D. Eduardo Méndez Doménech: 4,40 puntos.
D. Luis Espada Recarey: 4,37 puntos.
D. Mariano Molero Meneses: 3,13 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», los documentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9818 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se mo
difican las Ordenes de 16 de enero y de 30 de junio 
de 1978, referentes a la Comisión de Adscripción de 
destinos de la Facultad de Filosofía y Letras, en lo 
que se refiere a la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) se nombró la Comisión de 
Adscripción para dar destino a los opositores aprobados en 
distintas oposiciones de la Facultad de Filosofía y Letras, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2211/1975, de 
23 de agosto, referente al Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y por Orden ministerial de 30 de junio del mismo 
año («Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) fue rectifi
cada la mencionada Orden de 16 de enero.

Surgidas alteraciones, con posterioridad a las citadas fechas, 
de las Ordenes ministeriales en la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia y a propuesta de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto modificar las citadas Ordenes mi
nisteriales. en lo que se refiere a la indicada Universidad Na
cional de Educación a Distancia, en la forma siguiente:

Catedrático: Don Emilio Lledó Iñigo.
Agregado: Doña Pilar Hidalgo Andréu.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9819 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición o plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de grupo XIII, «Aero
dinámica» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 7 de febrero de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 17 de marzo) para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina del grupo XIII, «Aerodinámica» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Aeronáuticos), y elevada propuesta de lo 
opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor- 
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Don Antonio Barrero Ripoll: 5,5 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado, los documentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 14 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9820 ORDEN de 15 de marzo de 1979 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso a la cáte
dra de «Historia media universal y de España» 
de la Facultad de Geografía e Historia de la Uni
versidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convoca
do por Orden de 24 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de mayo y 7 de junio) para provisión de las cá
tedras de «Historia media y universal y de España» de la Fa
cultad de Geografía e Historia de las Universidades de Sevilla 
y Santiago,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la provi
sión de la cátedra de la Universidad de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


